
página 2786bOME Número 5355 Martes, 12 de julio de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

MINISTERIO DE jUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

699.- NOTIFICACIóN A D. SALAH MSFAH y D. TUFIK SEAT, EN JUICIO SObRE DELITOS 
LEVES 175/2016.

LEV JUICIO SObRE DELITOS LEVES 0000175/2016

N.I.G.: 52001 41 2 2015 0010675

Delito/Delito Leve: RObO CON FUERZA CASA HAbITADA / LOCAL AbIERTO Púb.

EDICTO

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 175/16 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Han sido vistos por D.ª Laura López García, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e 
Instrucción n.º 3 de Melilla, los precedentes autos de Juicio por Delito Leve n.º 175/16 
seguidos por un presunto delito leve de usurpación, incoado en virtud de denuncia, en 
el que han sido denunciante SADIK DARRAZ y denunciados SALAH MSFAH y TUFIK 
SEATH, constando en las actuaciones las circunstancias personales de todos ellos, y 
ejerciendo la acción pública el Ministerio Fiscal.

Que debo AbSOLVER y AbSUELVO a SALAH MSFAH y TUFIK SEATH de la denuncia 
contra dicha persona presentada.

Se declaran de oficio las costas del presente procedimiento. Notifíquese esta sentencia 
a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponer recurso de apelación 
en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su incorporación a la 
causa, lo pronuncio, mando y firmo.

y para que conste y sirva de NOTIFICACIóN a SALAH MSFAH, y TUFIK SEAT, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el boletín Oficial de esta ciudad, 
expido el presente en Melilla, a cinco de julio de dos mil dieciséis.

La Secretaria,  
Raquel Alonso Chamorro


